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Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde 8 VV. EE. muchos años.
Madnd. 27 de mayo de I985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Presidente del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 713138407/1985, de 4 de junio. por la qu,' se
dispone el cllmplimientu de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 19 de febrero de 1985
en el reCllrso {'olltml'Íoso-admini,tratÍl'o interpuesto
por áon Primitil'O Niño Gorro.

13827

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo sel!uido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audienci,i Na
cional. entre partes. de una. como demandante. don Primitivo
Niño Gorro. quien postula por si mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio de
Defensa. se ha dictado senlencia con fecha 19 de febrero de 19~5

cuya parte dispositiva es como sigue:

febrero y 30 de sepliembre de 1983. se ha dictado sentencia con
fecha 9 de marzo de 1985 cuya parte dispositiva es ~omo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente recurso contencioso-administrativo número 515.333 de
1983. interpuesto por don. Manuel Fernández Morcillo. contra
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 23 de febrero y 30 de septiembre de 1983. cuyos
acuerdos. por ser conformes a derecho. confinnamos; sin hacer
expresa declaración sobre las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e .insertará en la "Colección Legislativa". de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guiadora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. Yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Francisco Alvarez del
Valle Garcia. en nombre y representación de don Primitivo Nilio
Gorro. don José Aguado G.trcia. don Jesús Burrieza Pelló'l. don
Alfredo Carneros Martinez. don Basilio Sebastián Cubrero. don
Carlos Junquera. Sánchez. don Luis Amador Villar Martinez.
don Severino Sandin Rodriguez. don Agapito Montejo Gareia.
don Emeterio Marcos Sánchez. don Jacinto Rello Antón. don
Lorenzo Ruesca Morante. contra las resoluciones de la Subsecre
taria del Ministerio de Defensa. dictadas en los expedientes ad
ministrativos a que se refieren estas actuaciones, por las que. en
relación con peticiones de los recurrentes para integrarse en la si
tuación de reserva acti\·a. se acordó que aquéllas pasaran a es
tudio de la Sección del Derecho de Petición y contra la deses
timaciones presuntas, en virtud del silencio administrativo. de los
recursos de reposición interpuestos contra las indicadas resolu·
ciones. 'actos que declaramos conformes a Derecho. y no hace
mos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testill1oni!> de la cual será re·
mitido para su ejecución junto con 'el expediente, a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y finnamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley re·
guIadora de'la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 1b de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunito a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos áños.
Madrid. 4 de junio de 1985.~P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavial Pallarés.

sión de retiro, a que estas actuaciones se contraen. y en conse
cuencia. confinnamos los referidos acuerdos por ser ajustados a
Derecho. absolviendo a la Administración demandada de la· pre
tensión aclara; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma-
mos." . .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamlls él recuro
so contencioso·administrativo interpuesto por don Salvador Her
vás Valero. contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de
I de febrero y 6 de junio de 1983. desestimatorias de solicitud de
rehabilitación de empleo: sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra seillencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. Junto con el expedIente. en su caso. lo pronunciamos. mano
dumos y firmamos.»

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid. 27 de mayo de 1985,-P. D.•. el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.

Excmos.. Sr. Subsecretario lIe Defensa.

En su virtud. de confonnidad con lo establecido etl la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Admínistrativa de 27 de
diciembre lte 1956, yen uso dé las facultades que me confiere el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1~82: de 16 de marzo. dispongo que se ·eumpla en sus propios
tennmos la expresada sentencIa.

'Lo que digo a VV. EE. . . .
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excnios. Sres. Subse¡;retario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

ORDEN 71313835811985. de 27 áe m(lY~. por la que
se dispone el cumrlimiento de la sentenda áe la
Audiencia Naciona • dh·tada con fed/a 30 de noviem
bre de 1984. en el recurso contencioso-administrativo
interpllesto por áon Salvaáor Herwís Valero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes. de una. como demandante. don Salvador Her
vás Valero. quien postula ~r sí mismo. y de otra. como deman
dada. la Administración Publica. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa de l.de febrero y 6 de junio de 1983. se ha dictado sen
tencia con fecha 30 de noviembre de 1984 cuya parte dispositiva
es como sigue:

ORDEN 71313835911985. Ól' 27 áe maro, por la qu~

se dispone el cumplimiento de la sentenda del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 9 de mar~o de 1985
('n e/ ..\recurso conlenrroso-odmin;strat;\'o inlerpU(','ito
por don Man""1 Fernánd..." Morcillo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seo'
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su·
premo. entre partes. de una. como demandante. don Manuel
Fernández Morcillo. quien postula por si mismo. y de otra.
como demandada. la Administración Pública. representada \ de
fendida por el Abogado del Estado. contra acuerdos de la-S"la
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de n de


